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Clarificación de los Procedimientos de Negocios del MSCA 
 

Generalmente las reuniones del MSCA siguen las Reglas de Orden de Roberto, y se hacen formarles en términos básicos, y 
consistentes de todos los derechos pertinentes. Los procedimientos de reuniones tienen algunas acepciones sobre las reglas de Ro-
berto, el cual ayuda a proceder más cerca con Las Tradiciones, Conceptos, y La Conferencia de Servicios Generales. En general el 
propósito de estas reglas de orden es para dejar que el cuerpo de personas lleven a cabo sus propios negocios, y de llevar el sentir 
hacia la comunidad, llegando a una conciencia grupal. 

El Secretario de Área deberá establecer un número de personas votantes (quórum) de acuerdo con los Estatutos del 
MSCA 

Unanimidad Substancial 
 En el MSCA en asuntos y política usualmente requiere, por mayoría de unanimidad substancial (las dos terceras partes). Co-
sas internas del solo simple mayoría.  

Debate de Reglas en General 
1. Moción (A la moción escrita es preferible), y secundada. Si la moción es aprobada por la Reunión de comités de Servicio (ASC) 

para que aparezca en la próxima Asamblea de Área  es generalmente considerada que ya esta secundada. 
2. Discusión.  El Coordinador debe informar quien es elegible a votar, y el tiempo de discusión ( y si la moción necesita de las 2/3 o 

una simple mayoría para que pase). 
3. Las Personas que deseen hablara en el micrófono deben hacer línea y se les llamara de manera ordenada y podrán participar 

hasta (2) minutes. 
4. Nadie deberá participar por dos veces en el mismo asunto, al menos que todos los que estén en línea ya lo hayan hecho. 

5. La votación será levantamiento de manos. (si la votación está muy reñida, se contara individualmente para asegurar bien el nú-
mero de votos.) 

Enmiendas a la Moción 
1. Miembros que deseen enmendar una moción, lo deberán de hacer del piso de la discusión.   
2. Se tiene que hacer de manera correcta desde el micrófono. 
3. Se Requiere ser Secundada la enmienda. 
4. Para mayor claridad, se debe escribir una copia de la enmienda para el Coordinador. 
5. Para no usar mucho tiempo, el Coordinador podrá preguntar si nadie se opone a la enmienda, y si no lo hay la enmienda se acep-

ta (con un sentir del pleno).  
6. Se detiene el debate original de la moción, y se abre el debate solamente de la enmienda.  

7. Se toma la votación sobre la enmienda, y se escucha la minoría, y después se continúa con la moción original (junto con la en-
mienda). 

Llamar la Pregunta 
 Llamara la pregunta esto hace la parar la discusión e ir directamente a la votación (de lo que se esté discutiendo) mientras los 
miembros continúan llevando el debate. La propuesta de “llamara la pregunta” del quien lo haga no tiene que ir acompañada de ningún 
argumento o comentario por la persona que lo está proponiendo. 
1. Se tiene que hacer de manera formal en el Micrófono. 
2. Se Requiere ser secundada. 
3. No es abierta al debate. 

4. Requiere una mayoría de votos. 
Reconsideración 

 Para respetar nuestro Concepto V, después de cada votación de asuntos y política, el bando que pierde  siempre le tendrá la 
oportunidad de hablar de su opinión. En este tiempo solo los miembros que perdieron deben de participar. Y si alguien de los que voto 
a favor quiere cambiar su voto, para que se considere, y se mocione un propuesta para reconsiderar, y después que todos los que es-
tuvieron del lado de la minoría hablaron, el Coordinador deber preguntar si alguien solamente de los que votaron del lado a favor 
desea hacer Una Moción para Reconsiderar  (se necesita ser secundado)  
1. Una simple mayoría de votos se necesita para Reconsiderar. 
2. Si la mayoría vota para reconsiderar, se abre la discusión de la moción original, y se escuchan los pro y los con, resumidamente. 

Los miembros están limitados a discusión  y nuevas consideraciones de lo que se esté debatiendo después de esta reconsidera-
ción. 

3. Ninguna acción deber reconsiderarse por dos veces. 

Mocionar que ponga Pendiente (En reglas de Roberto, es considerado Posponer a un tiempo especifico) 
1Poner puntos pendientes debe incluir tiempo específico para que se vuelva a discutir y considerarse. 

1. Se requiere ser secundado. 
2. Se requiere lo mismo (2/3 de los mayoría) de los miembros votantes. 

3. No es abierto a discusión. 
Ideas, Claves, y Palabras de Alerta 

 Discusión plena debe llevarse a cabo antes de la votación. Acciones prematuras (enmiendas de propuestas, antes de discu-
sión o llamar la pregunta repentinamente) pueden desviar la atención del punto, y confundir, o llevar los asuntos alargados. Todos tie-
nen derecho de expresar sus opiniones. Pero si tu sentir ya fue expresado por alguien más, no es necesario ir al micrófono y que lo di-
gas otra vez. 
 


